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	HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN

	Entrega y finalización de prácticas y memorias en tiempo

	Prueba individual de conocimientos teórico-práctico

	Trabajos prácticos (memorias, láminas, montajes), notas de clase

	Actividades prácticas en la FFEOE

	Cuestionario FFEOE


TEMPORIZACION: 188 horas
1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.

El presente Módulo Profesional denominado INSTALACIONES DE MEGAFONÍA Y SONORIZACIÓN (2º Curso) perteneciente al ciclo de grado medio de INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES toma como referencia la siguiente normativa estatal y autonómica vigente donde además se publican las capacidades terminales, criterios de evaluación y contenidos del módulo:

·  El Real Decreto 1632/2009, de 30 de octubre, establece el título de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones y fija sus enseñanzas mínimas.
·  La ORDEN de 19 de julio de 2010, desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones en Andalucía.
·  Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
· El RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. Deroga el RD1147/2011, de 29 de julio, estableciendo un periodo de adaptación de la normaría para las administraciones competentes hasta el 1 de enero de 2025.
· Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.
· Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.
· Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
· Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
.
2.- CONTEXTUALIZACIÓN, NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.
Contexto general: 

El IES “EL ARGAR” de Almería se encuentra ubicado en la zona norte de la ciudad, dentro del recinto denominado Finca Sta. Isabel. En este recinto se encuentran también el CP “Los Millares” así como los Institutos de Educación Secundaria “Al‐Andalus” y “Almeraya”, la Residencia escolar “Ana María Martínez Urrutia”, anexa a este último, y la Delegación provincial de Educación y Ciencia. 

El IES “El ARGAR” cuenta con un claustro formado aproximadamente por 90 profesores. Se imparten ESO, Bachilleratos de Ciencias y de Humanidades y Ciencias Sociales, así como los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, y Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y Fluidos y los de Grado Medio de Gestión Administrativa, Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Frío y Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, y la Formación Profesional Básica en Electrónica y Electricidad, así como el curso de especialización Digitalización del mantenimiento industrial.
El IES “EL ARGAR” sigue un sistema de gestión basado en la norma ISO 9001:2015 para la cual se encuentra certificada por la empresa AENOR, dicho sistema es la base de la gestión del proyecto educativo del Centro. Igualmente, el IES EL ARGAR dispone la certificación OSHAS 18001:2007 relativa a la salud y seguridad en el trabajo.
En el Centro también se vienen desarrollando diferentes proyectos desde hace unos años y a los que se pretende dar continuidad, entre ellos destacan: 

· Vivir y Sentir el Patrimonio

· Comunica

· Escuela: Espacio de Paz

· Innicia

· Biblioteca

· Programa Aldea

· Forma Joven
Los alumnos que nutren a los ciclos formativos (CCFF) tienen procedencia muy variada, pues no solo acude alumnado de los barrios limítrofes, sino que también encontramos alumnos de otras zonas de la ciudad, pueblos de la provincia e incluso de fuera de la provincia. Los niveles académicos de estos alumnos suelen ser bajos ya que en su mayoría son orientados a los ciclos formativos por su mala trayectoria en la ESO.
El resto de los niveles, la ESO recibe alumnos fundamentalmente de dos colegios públicos: Juan Ramón Jiménez y Santa Isabel adscritos al 100%, así como alumnos procedentes del C.P. Ave María del Quemadero. El Bachillerato se nutre, a su vez, de estos mismos alumnos, pero también proceden muchos de pueblos limítrofes: Huércal de Almería, Viator, etc. 
Contexto de actuación:

El grupo 2ºITE se caracteriza por ser un grupo pequeño equilibrado y uniforme de 07 alumnos, ninguno repetidor y no presentan dificultades de adaptación o aprendizaje. En general el alumnado tiene posibilidad de evolucionar a ritmo adecuado y con capacidad suficiente para superar el módulo. 
 
En caso necesario, se requerirá al Departamento de Orientación las orientaciones oportunas para actuar con el alumno que presente necesidades educativas especiales, atendiendo a lo establecido en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
3.- ADAPTACIONES DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.

En relación a metodología a utilizar en proceso de enseñanza aprendizaje: A la vista de los resultados de la prueba de evaluación inicial no parece que haya alumnado que presente  dificultades para la superación del módulo.

Respecto a atención a la diversidad y adaptaciones curriculares, en general  lo más significativo es el bajo nivel de conocimientos técnicos y la falta de hábito en el estudio en casa por lo que alumnado irá adquiriendo y consolidando conocimientos, conceptos, procedimientos, habilidades, etc. que le ayuden a conseguir los resultados de aprendizaje, en adelante RA, marcados por el módulo.
En relación a adaptaciones curriculares: En principio no hay alumnado con NEAE, en caso de necesario están recogidas en las actuaciones en apartado 9: Atención a la diversidad y adaptaciones curriculares, pero en general serán las siguientes: 
· Permitirle más tiempo para las actividades y tareas propuestas.

· Planificación y hábitos de estudio. Técnicas de estudio, especialmente esquemas o mapas conceptuales.

· Simplificar las instrucciones escritas y orales, que sean claras y precisas. 

· Usar esquemas y mapas conceptuales. 
· Realizar un glosario de términos nuevos que le aparecen o le vayan a aparecer en los diferentes temas. 
· Utilización de la agenda como medio de planificación y organización de sus tareas y trabajos.

· Utilizar el refuerzo positivo (alabanzas, elogios...). 
· Adaptaciones en las pruebas escritas en el tiempo: conceder más tiempo para la realización de la prueba. Supervisar mientras realiza las pruebas
· Ayudarle a mantener el contacto visual durante las explicaciones para que no se pierda, verificando que entiende de lo que se está explicando.
4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.

Se utilizará la plataforma Moodle Centros, de la Junta de Andalucía, para colgar la información relativa al curso: archivos PDF, presentaciones en PowerPoint, unidades didácticas (prácticas), tareas, cuestiones, enlaces a vídeos sobre temas tratados en clase, etc. También servirá como punto de recogida e información de las calificaciones de todas las actividades y prácticas aportadas por el alumno.

En el caso de que se tengan que impartir clases online, (clases no presenciales), se utilizará esta misma Plataforma, Moodle Centros, en el mismo horario de las clases presenciales para el grupo, salvo indicación expresa.

El alumnado podrá disponer de un correo corporativo terminado en @ieselargar.org para comunicaciones o envío de información según las siguientes pautas:

apellido1apellido2nombre@ieselargar.org

También se podrán utilizar la Plataforma IPasen entre el alumnado, familias y el profesorado en el curso escolar 2025/2026.
5.-OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 
	NUM
	OBJETIVOS GENERALES

	1
	Identificar los elementos de las infraestructuras, instalaciones y equipos, analizando planos y esquemas y reconociendo los materiales y procedimientos previstos, para establecer la logística asociada al montaje y mantenimiento.

	2
	Elaborar croquis y esquemas empleando medios y técnicas de dibujo y representación simbólica normalizada, para configurar y calcular la instalación.

	3
	Obtener los parámetros típicos de las instalaciones y equipos, aplicando procedimientos de cálculo y atendiendo a las especificaciones y prescripciones reglamentarias, para configurar y calcular la instalación.

	4
	Valorar el coste de los materiales y mano de obra consultando catálogos y unidades de obra, para elaborar el presupuesto del montaje o mantenimiento.

	5
	Seleccionar el utillaje, herramienta, equipos y medios de montaje y de seguridad, analizando las condiciones de obra y considerando las operaciones a realizar, para acopiar los recursos y medios.

	6
	Identificar y marcar la posición de los elementos de la instalación o equipo y el trazado de los circuitos, relacionando los planos de la documentación técnica con su ubicación real, para replantear la instalación.

	7
	Aplicar técnicas de mecanizado, conexión, medición y montaje, manejando los equipos, herramientas e instrumentos, según procedimientos establecidos y en condiciones de calidad y seguridad, para efectuar el montaje o mantenimiento de los elementos componentes de infraestructuras.

	8
	Ubicar y fijar los equipos y elementos soporte y auxiliares, interpretando los planos y especificaciones de montaje, en condiciones de seguridad y calidad, para montar equipos, instalaciones e infraestructuras.

	9
	Conectar los equipos y elementos auxiliares mediante técnicas de conexión y empalme, de acuerdo con los esquemas de la documentación técnica, para montar las infraestructuras y para instalar los equipos

	10
	Cargar o volcar programas siguiendo las instrucciones del fabricante y aplicando criterios de calidad para instalar equipos.

	11
	Analizar y localizar los efectos y causas de disfunción o avería en las instalaciones y equipos, utilizando equipos de medida e interpretando los resultados, para mantener y reparar instalaciones y equipos.

	12
	Comprobar la configuración y el software de control de los equipos siguiendo las instrucciones del fabricante, para mantener y reparar instalaciones y equipos

	13
	Sustituir los elementos defectuosos desmontando y montando los equipos y realizando los ajustes necesarios, analizando planes de mantenimiento y protocolos de calidad y seguridad, para mantener y reparar instalaciones y equipos

	14
	Comprobar el conexionado, software, señales y parámetros característicos entre otros, utilizando la instrumentación y protocolos establecidos, en condiciones de calidad y seguridad, para verificar el funcionamiento de la instalación o equipo.

	15
	Cumplimentar fichas de mantenimiento, informes de montaje y reparación y manuales de instrucciones, siguiendo los procedimientos y formatos establecidos, para elaborar la documentación de la instalación o equipo

	16
	 Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y medioambientales, señalando las acciones que es preciso realizar en los casos definidos para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas


	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	A
	Establecer la logística asociada al montaje y mantenimiento, interpretando la documentación técnica de las infraestructuras, instalaciones y equipos.

	B
	Configurar y calcular instalaciones de telecomunicaciones, audiovisuales, domóticas y eléctricas de interior, determinando el emplazamiento y características de los elementos que las constituyen, respetando las especificaciones y las prescripciones reglamentarias.

	C
	Elaborar el presupuesto de montaje o mantenimiento de la instalación o equipo.

	D
	Acopiar los recursos y medios para acometer la ejecución del montaje o mantenimiento de las instalaciones y equipos.

	E
	Replantear la instalación de acuerdo a la documentación técnica, resolviendo los problemas de su competencia e informando de otras contingencias, para asegurar la viabilidad del montaje.

	F
	Instalar y configurar software base, sistemas operativos y aplicaciones asegurando y verificando su funcionamiento, en condiciones de calidad y seguridad.

	G
	Montar los elementos componentes de las infraestructuras e instalaciones (canalizaciones, cableado, armarios, soportes, entre otros) utilizando técnicas de montaje, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente

	H
	Instalar los equipos (cámaras, procesadores de señal, centralitas, entre otros) utilizando herramientas de programación y asegurando su funcionamiento, en condiciones de calidad y seguridad.

	I
	Mantener y reparar instalaciones y equipos realizando las operaciones de comprobación, ajuste o sustitución de sus elementos y reprogramando los equipos, restituyendo su funcionamiento en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente.

	J
	Verificar el funcionamiento de la instalación o equipo realizando pruebas funcionales y de comprobación, para proceder a su puesta en servicio.

	K
	Elaborar la documentación técnica y administrativa de la instalación o equipo, de acuerdo a la reglamentación y normativa vigente y a los requerimientos del cliente.

	L
	Aplicar los protocolos y normas de seguridad, de calidad y respeto al medio ambiente en las intervenciones realizadas en los procesos de montaje y mantenimiento de las instalaciones.

	M
	Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia


6.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA
La metodología de impartición del módulo se fundamentará en los siguientes aspectos:

-  Para la explicación de cada Unidad Didáctica se realizará una exposición teórica de los contenidos de la unidad por parte del profesor. Como introducción se plantearán los objetivos a alcanzar y los criterios de evaluación establecidos.

-  Posteriormente se realizarán una serie de ejercicios basados en las actividades de enseñanza-aprendizaje de cada unidad, propuestos por el profesor y resueltos y corregidos por él en clase. Se plantearán también cuestiones de respuesta breve sobre los contenidos nuevos y aquellos que más cueste comprender a los/as alumnos/as.

-  El profesorado resolverá todas las dudas que puedan tener los/as alumnos/as del Ciclo, tanto teóricas como prácticas.

-  Las distintas actividades se organizarán de la siguiente manera:

En primer lugar, se explicarán los contenidos procedimentales de cada actividad y las medidas de seguridad a tomar, los espacios utilizados, el tiempo necesario para su desarrollo, materiales y herramientas a utilizar y la organización de los alumnos/as (en grupos, parejas o individualmente). A continuación, se ejecutará la actividad con el apoyo y supervisión continuados por parte del profesorado. Se fomentará en todo momento el interés y participación de los alumnos, evitando que haya personas desocupadas.

El profesor contará con un cuaderno de evaluación, en donde a partir de los criterios establecidos en cada unidad didáctica, irá anotando las consideraciones que estime oportunas sobre cada alumno/a durante el desarrollo de las actividades.

Al final de cada actividad se indicará la documentación técnica que hay que elaborar y cuando debe presentarse. Además, los alumnos/as entregarán los objetos acabados de forma correcta, dentro del tiempo establecido.

Tras su corrección, los ejercicios escritos y los objetos elaborados serán entregados al alumno/a de forma individualizada. Los comentarios generales y que no afecten a individuos particulares se podrán comentar en clase de forma genérica.

7.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Las clases se desarrollarán en el Taller ligero 23. El Taller cuenta con componentes y equipos electrónicos y de sonido para los montajes de las prácticas, equipos de medida, estanterías para disponer distintos materiales fungibles, armarios ordenados donde se alojan los útiles y herramientas de uso común. Además del material propio de la dotación del taller:
- Pizarra.

- Ordenador con acceso a Internet y MOODDLE de nuestra WEB.
- Proyector/Pantalla multimedia.
- Catálogos y material informático de firmas comerciales.

- Biblioteca-mediateca del departamento con libros técnicos de consulta, CD-Roms, DVD-Roms, vídeos, catálogos técnicos y libros de texto de Formación Profesional. 
- Apuntes aportados por el profesor
  - Libros de consulta.
8.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN
Son los que aparecen en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la  evaluación, certificación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, publicada en el BOJA  de 15 de octubre de 2010 y la ORDEN de 19 de julio de 2010, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Instalaciones de Telecomunicaciones publicado en el BOJA de 1 septiembre de 2010 y en el que se describen, además, los criterios de evaluación en base a los contenidos y a los resultados del aprendizaje que son:
	RESULTADO APRENDIZAJE 1.
	%

	1. Reconoce elementos y equipos de las instalaciones de megafonía y sonorización (en locales, recintos abiertos y vehículos), identificando las partes que los componen y sus características más relevantes.
	14%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	%

	a) Se han descrito los diferentes tipos de instalaciones según tecnología utilizada (cableada, VoIP, inalámbrica), tipología (distribución, ambientación, seguridad y emergencia, alarmas VoIP, entre otras) y lugar de ubicación (exterior, interior y vehículo).
	2%

	b) Se han identificado los elementos que componen la instalación (sistemas de previo, equipos de proceso de señal, micrófonos, difusores electroacústicos, entre otros).
	2%

	c) Se han identificado los tipos de canalizaciones en función de los espacios por los que discurre la instalación.
	2%

	d) Se han relacionado los elementos de la instalación con los símbolos que aparecen en los esquemas.
	2%

	e) Se han descrito la función y las características más relevantes de los equipos y elementos de conexión.
	2%

	f) Se ha descrito la función específica de cada bloque funcional en el conjunto de la instalación.
	2%

	g) Se ha analizado la normativa sobre instalaciones de megafonía y sonorización.
	2%


	RESULTADO APRENDIZAJE 2.
	%

	2. Configura pequeñas instalaciones de megafonía/sonorización seleccionando equipos y elementos y relacionándolos con el tipo de instalación.
	18%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	
	%

	a) Se han identificado las especificaciones funcionales y técnicas de la instalación. 
	2%

	b) Se han elaborado croquis y esquemas de la instalación a partir de las especificaciones dadas, con la calidad requerida.
	2%

	c) Se han calculado los parámetros de los elementos y equipos de la instalación (potencia, impedancia, relación señal ruido, distorsión armónica, entre otros)
	2%

	d) Se han analizado las variables y características acústicas del local, recinto o vehículo (reflexión, absorción, reverberación, resonancia entre otras).
	2%

	e) Se han utilizado herramientas informáticas de aplicación.
	2%

	f) Se han seleccionado los equipos y materiales que cumplen las especificaciones funcionales, técnicas y normativas.
	2%

	g) Se ha aplicado la normativa en la configuración de la instalación.
	2%

	h) Se ha elaborado el presupuesto correspondiente a la solución adoptada.
	2%

	i) Se ha elaborado el manual de usuario.
	2%


	RESULTADO APRENDIZAJE 3.
	%

	3. Replantea pequeñas instalaciones de megafonía y sonorización interpretando especificaciones y elaborando esquemas.
	11%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	
	%

	a) Se han interpretado planos y detectado las posibles dificultades de montaje para canalizaciones y equipos.
	2%

	b) Se ha comprobado la acústica del recinto.
	2%

	c) Se han propuesto soluciones para resolver posibles dificultades acústicas y de montaje.
	1%

	d) Se ha comprobado que la potencia de salida de los amplificadores es adecuada para proporcionar el nivel de señal óptimo a los difusores.
	2%

	e) Se han identificado los elementos difusores de señal comprobando que sus características son apropiadas al recinto de la instalación.
	2%

	f) Se han elaborado croquis y esquemas.
	2%


	RESULTADO APRENDIZAJE 4.
	%

	4. Monta canalizaciones y cableado de instalaciones de megafonía y sonorización, interpretando planos y esquemas y aplicando técnicas de montaje.
	16%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	
	%

	a) Se han seleccionado los elementos y materiales para el montaje de canalizaciones (tubos, cables, anclajes, soportes, entre otros).
	2%

	b) Se han seleccionado las herramientas y equipos necesarios para el montaje.
	2%

	c) Se han utilizado técnicas apropiadas en el montaje de canalizaciones, consiguiendo la estética deseada.
	2%

	d) Se han ubicado y fijado los cuadros de distribución y las cajas de conexión.
	2%

	e) Se ha tendido y etiquetado el cableado.
	2%

	f) Se han conexionado los equipos y elementos de la instalación con conectores normalizados.
	2%

	g) Se ha interpretado la documentación técnica de la instalación (planos, esquemas, reglamentación, entre otros).
	2%

	h) Se han aplicado los criterios de calidad en las operaciones de montaje
	2%


	RESULTADO APRENDIZAJE 5.
	%

	5. Instala equipos de megafonía y sonorización, interpretando documentación técnica y aplicando técnicas de montaje.
	16%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	
	%

	a) Se han montado los equipos (sistemas de previo, microfonía y potencia, entre otros), siguiendo las instrucciones del fabricante.
	2%

	b) Se han montado y comprobado los equipos inalámbricos.
	2%

	c) Se han ubicado y fijado los difusores consiguiendo su máxima efectividad según sus características.
	2%

	d) Se han conexionado los equipos y elementos de la instalación utilizando conectores adecuados, de acuerdo a sus características y a la documentación técnica.
	2%

	e) Se han realizado medidas de los parámetros significativos de las señales en los sistemas de la instalación (potencia RMS, distorsiones, diafonía, atenuación, interferencias, entre otros).
	2%

	f) Se han realizado pruebas funcionales y ajustes.
	2%

	g) Se han contrastado los valores obtenidos con los especificados en la documentación técnica.
	2%

	h) Se ha elaborado un informe sobre actividades desarrolladas y resultados obtenidos.
	2%


	RESULTADO APRENDIZAJE 6.
	%

	6. Repara averías y disfunciones en instalaciones de megafonía y sonorización, aplicando técnicas de detección y relacionando la disfunción con la causa que la produce.
	16%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	
	%

	a) Se han descrito las técnicas y medios específicos utilizados en la detección y reparación de averías.
	2%

	b) Se han definido los tipos y características de las averías más comunes en instalaciones de megafonía y sonorización.
	2%

	c) Se han identificado los síntomas de averías o disfunciones.
	2%

	d) Se han planteado hipótesis de las posibles causas de la avería y su repercusión en la instalación.
	2%

	e) Se ha localizado el subsistema, equipo o elemento responsable de la disfunción.
	2%

	f) Se han reparado, o en su caso sustituido, los componentes causantes de la avería.
	2%

	g) Se han restablecido las condiciones de normal funcionamiento del equipo o de la instalación.
	2%

	h) Se ha elaborado un informe de las actividades desarrolladas, los procedimientos utilizados y resultados obtenidos.
	2%


	RESULTADO APRENDIZAJE 7.
	%

	Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos en instalaciones de megafonía y sonorización.
	9%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	
	%

	a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte.
	1%

	b) Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad.
	1%

	c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales, herramientas, entre otros.
	1%

	d) Se han descrito los elementos de seguridad de las máquinas y los equipos de protección individual (calzado, protección ocular, indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las distintas operaciones de mecanizado.
	1%

	e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protección personal requeridas.
	1%

	f) Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y mantenimiento.


	1%

	g) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.
	1%

	h) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
	1%

	i) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de riesgos.
	1%


8.1. Procedimientos de evaluación.
 Para superar el módulo se evaluará la superación de los RRAA. (Resultados de Aprendizaje) asociados a CE (Criterios de Evaluación) que se realizarán mediante prácticas y actividades individuales en cada uno de las UU.DD (Unidades didácticas) del módulo.

En cada UD, se especificarán las prácticas y actividades, con los CE que correspondan, así como la herramienta de evaluación a utilizar y su porcentaje en la nota final.

La mayor parte de los trabajos serán de tipo individual, reflejándose en el cuaderno de clase de cada alumno y subida a la plataforma Moodle centros.

Las Técnicas e Instrumentos para evaluar al alumnado serán con carácter general las siguientes:
a) Pruebas individuales de conocimientos que pueden ser tanto escritas como prácticas.

b) Trabajos y/o ejercicios propuestos.

c) Regularidad en el trabajo.

d) Observación directa de la actitud, motivación y participación en clase.
e) Actividades prácticas en la FFEOE. Durante el periodo FFEOE, el alumno realizará actividades en la empresa. En ellas, se trabajan los CE que se indiquen en el plan inicial.
f) Cuestionario FFEOE. Durante la FFEOE, el alumno cumplimentará un cuadernillo de preguntas sobre las actividades realizadas en la empresa.


Las Herramientas de evaluación será mediante rúbricas en los distintos instrumentos de evaluación.

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá su asistencia regular a clase y la empresa. Su participación en las actividades programadas en el módulo profesional del ciclo formativo, recogido en la Orden de 18 de septiembre de 2025; así como el Reglamento de Organización y Funcionamiento del IES El Argar, en su apartado Plan de Convivencia, en el que se regula la pérdida del derecho a la evaluación continua cuando el alumno supere el 20% de faltas de asistencia injustificadas durante el mismo trimestre. Las faltas de asistencia injustificada o cualquier comportamiento inadecuado en el taller serán sancionadas mediante apercibimientos sancionadores.

El alumno dispondrá de las siguientes  evaluaciones:
· Evaluación Inicial: se realizará durante el primer mes tras iniciar el curso. La evaluación inicial tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a cursar.
· Evaluaciones Parciales: Dos en el primer y segundo trimestre. En ellas el alumnado recibirá una nota estimativa de su progreso en el curso y de consecución de los RRAA evaluados o en evaluación. 
· Primera Evaluación Final: Al finalizar el tercer trimestre se dispondrán de las calificaciones de todos los RRAA y por tanto se podrá ofrecer una calificación final del curso. El alumno que no supere esta primera evaluación final, o desee ampliar nota, deberá asistir a clase para preparar la segunda evaluación final, que se desarrollara en el mes de junio.
· Segunda Evaluación Final: Se realizará a final de junio, finalizado el periodo lectivo para alumnado que no había superado los RR.AA. en la primera evaluación final o aquel que haya optado a subir nota.
8.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 

Los criterios generales de corrección de los ejercicio y  pruebas objetivas serán para cada pregunta, cuestión o apartado entre 0 y 10 puntos:
· Entre 10 y 9 Ptos Máxima puntuación de la  pregunta, si se observa que razona y argumenta  completamente y llega a la respuesta adecuada.

· Entre 8 y 7 Ptos, si se observa que razona y argumenta suficientemente y llega a la respuesta correcta.

· Entre 6 y 5 Ptos,  si se aprecia algún razonamiento y/o argumento y se llega a la respuesta correcta o parcialmente correcta.

· Entre 4 y 3 Ptos, si se puede apreciar algún razonamiento y/o argumento pero la respuesta no es la correcta ni parcialmente.

· Puntuación cero: Cuando no se conteste nada o sea totalmente erróneo y/o fuera de lugar.

(En los anteriores apartados se valorara además la expresión escrita, ponderando la puntuación en función de la limpieza, presentación y corrección).
8.3. Obtención de la nota de evaluación. 
Como norma general, todos los trabajos o pruebas se evaluaran siguiendo los criterios expresados en cada rúbrica y que van destinados a calificar los distintos RRAA a través de sus criterios de evaluación. Cada pregunta, ejercicio o actividad, se calificará de 0 a 10 puntos y contribuirá a la puntuación total, según lo establecido en rúbrica. P.ej. si se obtiene una calificación de 8 en una  pregunta, ejercicio o actividad, todos los CCEE afectados se calificarán con 8.
Cada criterio se evaluará de 0 a 10 puntos y su puntuación final será media de todas las aportaciones a través de las distintas pruebas. Su calificación se obtiene por media  de todas las aportaciones, incluidos los trabajados enla FFEOE. Esta media se hará a partir de cuatro puntos y se considerará superado el criterio cuando la calificación sea igual o superior a cinco puntos. Cada CCEE aportará un porcentaje en la calificación de cada RRAA.

De forma análoga, cada RRAA se calificará de 0 a 10 puntos y se obtendrá como media de todos los CCEE, (criterios de evaluación), que intervengan. Esta media se hará a partir de cuatro puntos y se considerará superado el RRAA, (Resultado de Aprendizaje), cuando la media sea igual o superior a cinco puntos. Cada RRAA aportará un porcentaje en la calificación final.

El cuestionario sobre las actividades realizadas en la empresa se evalúa mediante una rúbrica. Al terminar la FFEOE, el tutor de empresa cumplimenta una rúbrica sobre las actividades que ha realizado el alumno, esta calificación formará parte de los RR.AA. y CC.EE. del módulo, hará media con los obtenidos en clase y se integrará en la calificación final del alumnado.
La calificación de la 1ª y 2ª evaluación son notas estimativas de como va evolucionando el alumnado en CCEE y RRAA. Será en la evaluación Final cuando se dispondrá de todos los datos necesarios para poder elevar la calificación definitiva.

La calificación final se obtiene mediante la suma de las distintas aportaciones de los distintos RRAA que intervienen el módulo. Se considerará superado el curso cuando la calificación sea superior o igual a cinco y no haya ningún RRAA suspenso.
8.4. Criterios de Recuperación. 
Básicamente, el criterio de recuperación consistirá en que el alumnado supere o complete aquellos criterios de evaluación con calificación negativa que le ayuden a superar los distintos RRAA. Para ello realizará, según los casos, pruebas o ejercicios adicionales encaminados a obtener la calificación positiva.
8.5.- Criterios para subir nota.
Como criterio general se propondrá al alumnado ejercicios y pruebas individuales encaminadas a elevar la calificación de todos RR.AA. evaluando sus correspondientes CC.EE.

En caso de que el alumnado no supere la calificación anterior, se mantendrá la calificación obtenida en la anterior evaluación final.
9.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR
Para el alumnado que ha optado por la matrícula completa en segundo curso del ciclo formativo, teniendo éste módulo profesional pendiente, se desarrollarán pruebas Teórico - Prácticas, encaminadas a evaluar los Resultados de aprendizaje del módulo profesional.


Estas pruebas figuran como dos posibles oportunidades de superar el módulo profesional, coincidiendo con las “convocatorias excepcionales” a las que el alumno tiene derecho en el presente curso.

Las pruebas tienen la siguiente temporalización:

· Finales del primer trimestre. Primera prueba de evaluación del módulo profesional, que sirve para obtener la calificación de la convocatoria excepcional primera.
· Finales del segundo trimestre. Segunda prueba de evaluación del módulo profesional, que sirve para obtener la calificación de la convocatoria excepcional segunda.
10.- MÓDULOS TRANSVERSALES
En el desarrollo de las unidades didácticas, se tiene que tratar transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.

En todo momento, se valorará y se educará para el mantenimiento de la limpieza de los lugares de trabajo, devolución de materiales y herramientas al lugar de donde se tomaron y la comunicación al profesor de aquellos elementos que se han gastado o inutilizado.

Será muy importante también el conocimiento de las medidas de seguridad generales propias de las instalaciones del instituto (plan de emergencia, localización y manejo de extintores y bocas de incendio) así como el dominio de técnicas para prestar primeros auxilios ante la posibilidad de un accidente
Específicamente, durante el curso, se hará hincapié en los siguientes temas: 
· Educación ambiental: Concienciaremos al alumnado de la necesidad de efectuar un uso racional de los recursos existentes y una correcta disposición de los residuos para facilitar su posterior reciclaje.
· Educación para a la salud: En todas las actividades prácticas se corren riesgos por lo que se vigilará el empleo seguro de herramientas, equipos y productos químicos, proporcionando a los alumnos las normas de seguridad a seguir en el aula-taller.
· Educación para la igualdad de oportunidades entre sexos: No se hará distinción de sexo en la distribución de tareas entre alumnos y alumnas manteniendo una actitud crítica frente a este tipo de expresiones sexistas.
· Educación para el consumidor: Crear pautas de comportamiento que los alumnos trasladen a situaciones similares de su vida cotidiana, y analizar el papel que tiene el consumo de productos eléctricos y electrónicos en la vida de las personas.
· Tecnologías de la información y de la comunicación, donde el alumnado valore e incorpore las NNTT, familiarizándose con los instrumentos que ofrece la tecnología para crear, almacenar, organizar, procesar, presentar y comunicar información. Utilizando las NNTT en la consulta de información técnica, en los informes, memorias y exposiciones orales y escritas.
· La educación para la paz. Se trabajará sobre todo la actitud frente al conflicto: la tolerancia y el diálogo como vehículos de entendimiento que ayuden a clarificar intereses y valores, convirtiéndose entonces en un proceso creativo y enriquecedor.
11.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
Las que se programen deberán aparecer en la aportación del departamento de rama al Plan Anual de Centro.

Las actividades serán aquellas acordadas en el departamento y aprobadas en el plan anual de centro, pero se sugieren como posibles las siguientes:

•
Visita a un estudio de radio.

•
Visita a una instalación de sonido profesional (auditorio).

Se considerará la asistencia y participación a alguna feria, congreso, empresa, etc... relacionados con el sector
12.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES
Se toma como punto de partida el resultado de la prueba de evaluación inicial, realizada al inicio del curso, así como el informe del departamento de orientación 

Para aquellos alumnos con ritmo de aprendizaje rápido o con elevado nivel de conocimientos se les propondrá una serie de actividades complementarias de ampliación que los mantenga motivados

Para Los alumnos con dificultades en el ritmo de aprendizaje se podrán realizar medidas de atención a la diversidad y adaptaciones curriculares siempre que dichas adaptaciones no presupongan una disminución significativa de las capacidades, conocimientos y destrezas que el alumno deba conseguir a la finalización del módulo. Caso de ser preciso se utilizará la MD75010209 - Ficha de adaptación curricular no significativa  disponible en la “web  http://www.calidadargar.com/.”
 a) ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
El departamento de orientación aconseja actuar del siguiente modo:
- Utilización de metodologías diversas. Se parte de la base de que un método de enseñanza que es el más apropiado para unos/as alumnos/as con unas determinadas características puede no serlo para alumnos/ as con características diferentes, y a la inversa. Desde este punto de vista, se procurará adaptar la forma de enfocar o presentar los contenidos o actividades en función de los distintos grados de conocimientos previos detectados, de los diferentes grados de autonomía y de las dificultades identificadas tanto al inicio como en procesos sucesivos con determinados alumnos y alumnas. Se tomará como punto de partida la prueba inicial que se realizará durante los primeros días de clase y de la que podemos extraer si los alumnos tienen o no conocimientos previos de la materia, sus capacidades para entender y realizar operaciones matemáticas y sus capacidades de comprensión lingüística.

- Graduación de la dificultad de las tareas, de forma que todos los/as alumnos/as puedan encontrar espacios de respuesta adecuados para su actuación. Se preverán un número suficiente de actividades para cada uno de los contenidos considerados fundamentales, con distinto nivel de complejidad, de manera que se puedan trabajar estos contenidos con exigencias distintas. Se prepararán también actividades referidas a contenidos no fundamentales, complementarios o de ampliación, para aquellos alumnos/as que puedan avanzar más rápidamente o que lo hacen con menos necesidad de ayuda y que, en cualquiera de los casos, pueden profundizar en contenidos a través de un trabajo más autónomo.

- Las actividades se desarrollarán de forma individual y/o en grupos de trabajo heterogéneos con flexibilidad en el reparto de tareas.

b) INTEGRACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS
Los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales serán objeto de especial atención. La metodología de aula ha de tener en cuenta, previo asesoramiento del departamento de orientación, a dichos alumnos. En general es necesario promover la socialización de los/as alumnos/as con necesidades educativas especiales, teniendo en cuenta que la mayoría de sus intereses se corresponden con los del resto de sus compañeros y compañeras, para lo cual tendremos que favorecer al máximo los encuentros con los demás y reducir el tiempo de segregación.

Hay que tratar que sigan el ritmo normal en los módulos en los que no se aprecien dificultades y trabajen a nivel más individual en algunas horas de los módulos que lo necesiten.

La dinámica de trabajo con estos/as alumnos/as es compartida entre los profesores de los módulos y los profesores de apoyo (si los hubiere) conjuntamente; tomando las siguientes decisiones:

- Adaptaciones del currículo.

- Dinámica de clase y medios necesarios para hacer posible el aprendizaje.

- Horario dentro de clase y fuera de la misma con el/la profesor/a de apoyo.

- Supresión de módulos o partes de los mismos.

Se establecen por parte del departamento de orientación las siguientes sugerencias a realizar con el alumnado que ha venido presentando NEAE durante su escolaridad:
1. Ubicación cercana al docente, espacios correctamente iluminados, espacios de explicación que posibiliten una adecuada interacción con el grupo clase, distribución de espacios que posibiliten la interacción entre iguales, ubicación del material accesible a todo el alumnado.

2. Flexibilidad de los tiempos: permitir que las actividades y tareas propuestas se realicen con distintos ritmos, es decir,   alumnado que necesitará más tiempo para realizar la misma actividad que los demás y otros que requerirán tareas de profundización al ser más rápidos en la realización de las actividades propuestas para todo el grupo.

3. Uso de métodos  complementarios a las pruebas escritas (observación diaria, registros anecdóticos, portafolios, diarios de clase, listas de control, escalas de estimación)

4. Adaptaciones en las pruebas escritas en el formato: realización de la prueba haciendo uso del ordenador, presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada , presentación de los enunciados de forma gráfica o en imágenes además de a través del texto escrito, Exámenes en Braille o con texto ampliado (si se trata de discapacidad visual), sustitución de la prueba escrita por una prueba oral o una entrevista, lectura de las preguntas por parte del profesor, supervisión del examen durante su realización para no dejar preguntas sin responder por ejemplo)

5. Adaptaciones en las pruebas escritas en el tiempo: Se podrá segmentar una prueba en dos o más días o conceder más tiempo para la realización de la prueba. 

6. Adaptación del puesto, (mobiliario adaptado, atril, ayudas ópticas, uso de audífonos,)

7. Tutoría entre iguales

8. Utilización de metodologías más inclusivas como aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje cooperativo

9. Planificación y hábitos de estudio. Técnicas de estudio, especialmente esquemas o mapas conceptuales.

Orientaciones al profesorado para alumnado con TEL (trastorno específico del lenguaje)

1. Dar información verbal y visual simultáneamente, introducir la materia por medio de imágenes. Apoyar las explicaciones de clase sobre un contexto visual, esquemas, gráficos y mapas mentales

2. Aprendizaje cooperativo por parejas o grupos pequeños/ tutoría entre iguales

3. Apoyos visuales (dibujos, mapas conceptuales, esquemas,…). Potenciar en la didáctica en el aula las actividades de composición visual: imágenes, esquemas, gráficos, sobre tareas de redacción escrita con escasos contenido visual.

4. Más tiempo en exámenes y en trabajos. Dividir el examen en dos sesiones o conceder más tiempo.

5. Enunciados de exámenes breves y claros. Leerle las preguntas del examen

7. Valorar el contenido de las respuestas del  examen y no tanto la ortografía o la composición del texto.

8. Revisa las preguntas para saber si se ha equivocado por no entender la pregunta.

9. Ubicación en clase en un lugar cercano al profesor

10. Cuando se dicten apuntes facilitar el acceso completo (Mediante fotocopias o apunte electrónicos,) 

11. Hablar despacio y explicar con frases sencillas. Evitar las preguntas cerradas de sí o no en clase. Emplear preguntas con respuesta abierta. Fragmentar las instrucciones. No muchas a la vez.

12. Utilizar y tener a la vista el esquema gráfico de la secuencia de pasos de las tareas o trabajos que tenga que realizar.

13. Cerciorarse de que el entorno educativo es estructurado, previsible y ordenado.

14. Presentar tareas variadas y secuenciadas según grado de dificultad. 

15. Dar instrucciones de forma clara: explicaciones e instrucciones más claras, más lentas o con más repetición.

16. Favorecer la reflexión sobre la tarea (terminar la clase y reflexionar sobre lo que se ha aprendido en el día).

17. Modalidad de actividades: 
A. Nominar, completar o señalizar mapas visuales.

B. Nominar partes de una imagen

C. Señalizar lo indicado en la actividad

D. Redactar narraciones utilizando secuencias visuales 

E. Completar párrafos y frases

F. Indicar si la frase es V o F

G. Unir con flechas los conceptos
18. Emplear una imagen acompañada con el resumen del texto o párrafo. Las frases sencillas y adecuadas a su nivel de desarrollo. La interacción y el aprendizaje con frases sencillas adecuadas al nivel lingüístico del alumno (oral y escrito) favorece el almacenamiento en la memoria.

19. Los recursos como la agenda, la carpeta porfolio, los esquemas conceptuales, ayudan a organizar mejor el aprendizaje.

20. En resumen, la metodología basada en la realización de actividades interactivas con ayudas visuales, a través de las nuevas tecnologías, puede favorecer la comprensión de conceptos.

21. Emplear una actitud positiva elogiar sus capacidades y aprovechar sus puntos fuertes para enseñarle mejor.
c) ADAPTACIONES CURRICULARES
La relación de adaptaciones curriculares y alumnos/as que las precisan se fijarán de acuerdo con el informe proporcionado por el Departamento de Orientación.
La planificación de la programación debe tener en cuenta la respuesta a la diversidad del alumnado y las consiguientes necesidades educativas con unas finalidades básicas:

– Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje.

– Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los alumnos y alumnas.

– Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa.

– Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales.

Se analizarán con una secuencia trimestral, trabajando juntos los/as profesores/as de los módulos y los/as profesores/as de apoyo (si los hubiere), para:

- Planificarlas.

- Fijar criterios.

- Preparar controles y elaborar materiales.

- Debatir la calificación y la consecución de objetivos.

- Analizar la diversidad bajo una serie de factores: ritmo de aprendizaje, conocimientos previos, estrategias, habilidades sociales, motivación, expectativas.
13.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor.
14.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.
	1ªEV
	2ªEV
	3ªEV 
	EV FINAL

	SEPTIEMBRE - DICIEMBRE
	ENERO - MARZO
	ABRIL - MAYO
	JUNIO

	UNIDADES

1, 2, 3, 5, 6
	UNIDADES

7, 8, 9, 10, 11
FFEOE
	FFEOE
	(UNIDADES)

1, 2, 3, 4, 5, 6...


14.1. BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque
	Título

	1
	Acústica básica

	2
	La cadena de sonido.

	3
	Instalaciones de megafonía y sonorización

	4
	Sonido digital.

	5
	Riesgos laborales en las instalaciones de megafonía y sonorización.


14.2. RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS.
	Bloque Temático
	Unidad Didáctica
	Título
	Temporización en Horas.

	1
	1
	Principios básicos de sonido
	10 h

	
	2
	Acústica arquitectónica
	5 h

	2
	3
	La cadena de sonido. Amplificadores
	10 h

	
	4
	Equipos y transductores electroacústicos. El micrófono 
	15 h

	
	5
	Equipos y transductores electroacústicos. Altavoces.
	15 h

	
	6
	Equipos de tratamiento de la señal de audio
	15 h

	3
	7
	Instalaciones electroacústicas
	25 h

	
	8
	Megafonía de seguridad y emergencia
	5 h

	
	9
	Sistemas de megafonía IP
	5 h

	4
	10
	Sonido digital
	5 h

	5
	11
	Riesgos laborales en las instalaciones de megafonía y sonorización.
	10 h

	
	
	FFEOE
	68h

	
	
	TOTAL TEMPORIZACIÓN
	188 h


	Unidad Didáctica 

Nº1 y 2

	Principios básicos del sonido.

Líneas de conexión, conectores

	Nº de horas previstas
15


	CONTENIDOS

	El oído.

Principios básicos del sonido.

Acústica arquitectónica.

Conectores y Líneas de conexión.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Fisiología del sonido. Curvas Isofónicas.

Montaje, Comprobación y Mantenimiento de Conectores y líneas para Audio profesional y doméstico.

Resumen Sonido Arquitectónico
	1, 3, 5, 7, 8, 11,15
	A, G, J, K, M


	RESULTADO APRENDIZAJE (Criterios de evaluación)
	Actividad
	Técnica Evaluación
	Instrumento Evaluación

	RA1.- (a, b, c, d, e, f, g)
	EJ1A: El Oído/Como oímos

P1A: Curvas Isofónicas.

PR1B: Conectores.

EJ1B: Resumen Sonido Arquitectónico.

E1: Prueba individual de conocimientos


	PR: Ejercicios Prácticos.

EJ: Ejercicios de desarrollo.

E: Pruebas individuales
	Rúbricas de cada ejercicio o prueba y observación directa en el aula.

	RA3. (a, b, c, d, f,)
	
	
	

	RA4.- (a, d, c, d, e, f, g, h)
	
	
	

	RA5.- (d, e, f,)
	
	
	

	RA6.- (a, d, c, d, e, f, g, h)
	
	
	

	RA7.- (a, d, c, d, e, f, g,h,i)
	
	
	

	CRITERIOS CORRECCIÓN

	Los descritos en el apartado 8.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	CRITERIOS RECUPERACIÓN

	Los descritos en el apartado 8.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	TEMAS TRANSVERSALES

	Educación para el consumidor, Educación ambiental, Tecnologías de la Información


	Unidad Didáctica Nº3
	La Cadena de Sonido
	Nº de horas previstas
10


	CONTENIDOS

	Fuentes de sonido. 

El Amplificador y sus características.

Medidas y técnicas de montaje.

Conectividad.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	- Identificar y conectar los componentes de un equipo de audio.
- Conocer los cables y conectores de interconexión de un equipo de audio.

- Verificar el funcionamiento del amplificador de audio. 

- Medir e interpretar medidas de la etapa de potencia. 

- PRL/PMA
	1, 3, 5, 7, 8, 11,15
	A, B, G, J, K, M


	Resultado Aprendizaje (Criterios de evaluación)
	Actividad
	Técnica Evaluación
	Instrumento Evaluación

	RA1.- (a, b, c, d, e, f, g)
	Ej2: La Cadena de Sonido.

PR2: Medidas en el Amplificador.

E2: Prueba individual de conocimientos
	PR: Ejercicios Prácticos.

EJ: Ejercicios de desarrollo.

E: Pruebas individuales
	Rúbricas de cada ejercicio o prueba y observación directa en el aula.

	RA6.- (a, b, c, d, e, f, g, h, )
	
	
	

	RA7.- (a, b, c, d, e, f, g, h, i)
	
	
	

	CRITERIOS CORRECIÓN

	Los descritos en el apartado 8.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	CRITERIOS RECUPERACIÓN

	Los descritos en el apartado 8.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	TEMAS TRANSVERSALES

	 Educación para el consumidor, Educación ambiental, Tecnologías de la Información


	UD 4
	Equipos y transductores electroacústicos. El micrófono

	Nº de horas previstas
15


	CONTENIDOS

	· Identificar e interpretar documentación técnica de diferentes tipos de micrófonos.

· Conectar y medir parámetros fundamentales. de micrófonos 
· Aplicar PRL/PMA en instalaciones de sonido y megafonía.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Estudiar,  medir, analizar y calcular Montajes e instalación de micrófonos en sistemas de sonido y megafonía.
	1, 3, 5, 7, 8, 11,15
	A, B, C, D, E, G, J, K, L, M


	RESULTADO APRENDIZAJE (Criterios de evaluación)
	Actividad
	Técnica Evaluación
	Instrumento Evaluación

	RA1.- (a, d, c, d, e, f, g)
	Ej3: El Micrófono.

PR3: Micrófonos.

E3: Prueba individual de conocimientos
	PR: Ejercicios Prácticos.

EJ: Ejercicios de desarrollo.

E: Pruebas individuales
	Rúbricas de cada ejercicio o prueba y observación directa en el aula.

	RA2. (a, b, c, f, g, h, i)
	
	
	

	RA3. (a, b, c, d, e, f,)
	
	
	

	RA6.- (a, d, c, d, e, f, g, h)
	
	
	

	RA7.- (a, d, c, d, e, f, g, h, i)
	
	
	

	CRITERIOS CORRECCIÓN

	Los descritos en el apartado 8.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	CRITERIOS RECUPERACIÓN

	Los descritos en el apartado 8.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	TEMAS TRANSVERSALES

	 Educación para el consumidor, Educación ambiental, Tecnologías de la Información


	Unidad Didáctica

Nº5
	Equipos y transductores electroacústicos.

Altavoces.
	Nº de horas previstas
15


	CONTENIDOS

	· Identificar e interpretar documentación técnica de diferentes tipos de altavoces.

· Conectar y medir parámetros fundamentales de altavoces. 
· Aplicar PRL/PMA en instalaciones de sonido y megafonía.


	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	Estudio, medidas, análisis y cálculo de altavoces- Cálculo e instalación de filtros- Montaje recinto acústico
	1, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14 ,15
	A, B, C, D, E, G, J, H, I, K, L, M


	RESULTADO APRENDIZAJE (Criterios de evaluación)
	Actividad
	Técnica Evaluación
	Instrumento Evaluación

	RA1.- (a, d, c, d, e, f, g)
	Ej4: El Micrófono.

PR4: Altavoces.

E4: Prueba individual de altavoces
	PR: Ejercicios Prácticos.

EJ: Ejercicios de desarrollo.

E: Pruebas individuales
	Rúbricas de cada ejercicio o prueba y observación directa en el aula.

	RA2. (a, b, c, f, g, h, i)
	
	
	

	RA3. (a, b, c, d, e, f,)
	
	
	

	RA4.- (a, d, c, d, e, f, g, h)
	
	
	

	RA6.- (a, d, c, d, e, f, g, h)
	
	
	

	CRITERIOS CORRECCIÓN

	Los descritos en el apartado 8.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	CRITERIOS RECUPERACIÓN

	Los descritos en el apartado 8.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	TEMAS TRANSVERSALES

	Educación para el consumidor, Educación ambiental, Tecnologías de la Información


	Unidad Didáctica 

Nº6
	Equipos de tratamiento de la señal de audio
	Nº de horas previstas
15


	CONTENIDOS

	· Identificación de los elementos de megafonía y sonorización

· Configuración de pequeñas instalaciones de megafonía y sonorización

· Instalación, ajuste y medida de los elementos y parámetros de las instalaciones megafonía y sonorización

· Seguridad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental en instalaciones de megafonía y sonorización.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	P5A: Mesa de mezclas.

P5B: Procesado.
Ej5: Procesadores de tiempo
	1, 2 3, 5, 6, 7, 8, 9 10 11,13, 14, 15
	A, B, C, D, E, G, J, H, I, K, L, M


	RESULTADO APRENDIZAJE (Criterios de evaluación)
	Actividad
	Técnica Evaluación
	Instrumento Evaluación

	RA1.- (a, d, c, d, e, f, g)
	Ej5: Instalaciones de procesado y mezclas
PR5A: Mesa de Mezclas.

PR5B: Procesado
E5: Prueba individual procesado y mezclas
	PR: Ejercicios Prácticos.

EJ: Ejercicios de desarrollo.

E: Pruebas individuales
	Rúbricas de cada ejercicio o prueba y observación directa en el aula.

	RA2. (a, b, c, f, g, h, i)
	
	
	

	RA3. (a, b, c, d, e, f,)
	
	
	

	RA4.- (a, d, c, d, e, f, g, h)
	
	
	

	RA5.- (a, d, c, d, e, f, g, h)
	
	
	

	RA6.- (a, d, c, d, e, f, g, h)
	
	
	

	RA7.- (a, d, c, d, e, f,)
	
	
	

	CRITERIOS CORRECCIÓN

	Los descritos en el apartado 8.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	CRITERIOS RECUPERACIÓN

	Los descritos en el apartado 8.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	TEMAS TRANSVERSALES

	Educación para el consumidor, Educación ambiental, Tecnologías de la Información


	Unidad Didáctica 

Nº7
	Instalaciones electroacústicas
	Nº de horas previstas
25


	CONTENIDOS

	· Identificación de los elementos de megafonía y sonorización

· Configuración de pequeñas instalaciones de megafonía y sonorización

· Replanteo de pequeñas instalaciones de megafonía y sonorización:

· Montaje de instalaciones de megafonía, y sonorización

· Instalación, ajuste y medida de los elementos y parámetros de las instalaciones megafonía y sonorización

· Reparación de averías y disfunciones en equipos e instalaciones de megafonía y sonorización

· Seguridad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental en instalaciones de megafonía y sonorización

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	PR6A: Instalaciones en viviendas: hilo musical.

PR6B: Instalaciones de megafonía: Líneas de tensión constante.
PR6C: Instalaciones en vehículos.
Ej6: Análisis, cálculo, replanteo, instalación y verificación en instalaciones de megafonía y sonorización
	1, 2 3, 5, 6, 7, 8, 9 10 11,13, 14, 15
	A, B C D E G, J, H I K L, M

	RESULTADO APRENDIZAJE (Criterios de evaluación)
	Actividad
	Técnica Evaluación
	Instrumento Evaluación

	RA1.- (a, b, c, d, e, f, g)
	Ej6: Análisis en las instalaciones de megafonía y sonorización.
PR6A: Instalaciones en viviendas.

PR6B: Instalaciones de megafonía.

PR6C: Instalaciones en vehículos.
E4: Prueba individual UD6.
	PR: Ejercicios Prácticos.

EJ: Ejercicios de desarrollo.

E: Pruebas individuales
	Rúbricas de cada ejercicio o prueba y observación directa en el aula.

	RA2. (a, b, c, d, e, f, g, h, i)
	
	
	

	RA3.- (a, b, c, d, e, f)
	
	
	

	RA4.- (a, b, c, d, e, f, g, h)
	
	
	

	RA5.- (a, b, c, d,  f, g, h)
	
	
	

	RA6. (a, b, c, d, e, f, g, h)
	
	
	

	RA7. (a, b, c, d, e, f, g, h, i)
	
	
	

	CRITERIOS CORRECCIÓN

	Los descritos en el apartado 8.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	CRITERIOS RECUPERACIÓN

	Los descritos en el apartado 8.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	TEMAS TRANSVERSALES

	Educación para el consumidor, Educación ambiental, Tecnologías de la Información


	Unidad Didáctica
 Nº8
	 Megafonía de seguridad y emergencia
	Nº de horas previstas
5


	CONTENIDOS

	· Identificación de los elementos de megafonía y sonorización

· Configuración de pequeñas instalaciones de megafonía y sonorización

· Replanteo de pequeñas instalaciones de megafonía y sonorización:

· Montaje de instalaciones de megafonía, y sonorización

· Instalación, ajuste y medida de los elementos y parámetros de las instalaciones megafonía y sonorización.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	 Ej7: Sistemas de alarma por voz

PR7: Instalación sistemas de megafonía de seguridad y emergencia
	1, 2 3, 5, 6, 7, 8, 9 10 11,13, 14, 15
	A, B C D E G, J, H I K L,M


	RESULTADO APRENDIZAJE (Criterios de evaluación)
	Actividad
	Técnica Evaluación
	Instrumento Evaluación

	RA1.- (a, b, c, d, e, f, g)
	Ej7: Sistemas de alarma por voz
PR7: Instalación sistemas de megafonía de seguridad y emergencia
E7: Prueba individual Megafonía de seguridad
	PR: Ejercicios Prácticos.

EJ: Ejercicios de desarrollo.

E: Pruebas individuales
	Rúbricas de cada ejercicio o prueba y observación directa en el aula.

	RA2. (a, b, c, d, e, f, g, h, i)
	
	
	

	CRITERIOS CORRECCIÓN

	Los descritos en el apartado 8.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	CRITERIOS RECUPERACIÓN

	Los descritos en el apartado 8.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	TEMAS TRANSVERSALES

	Educación para el consumidor, Educación ambiental, Tecnologías de la Información


	Unidad Didáctica 

Nº9
	Sistemas de megafonía IP
	Nº de horas previstas
5


	CONTENIDOS

	Identificación de los elementos de megafonía y sonorización

Configuración de pequeñas instalaciones de megafonía y sonorización

Replanteo de pequeñas instalaciones de megafonía y sonorización:

Montaje de instalaciones de megafonía, y sonorización

Instalación, ajuste y medida de los elementos y parámetros de las instalaciones megafonía y sonorización

Reparación de averías y disfunciones en equipos e instalaciones de megafonía y sonorización

Seguridad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental en instalaciones de megafonía y sonorización



	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	EJ8: Sistemas de Megafonía IP
	1, 2 3, 5, 6  7, 8, 9 10 11,13, 14, 15
	A, B, C, D, E, G, J, H, I, K, L, M


	RESULTADO APRENDIZAJE (Criterios de evaluación)
	Actividad
	Técnica Evaluación
	Instrumento Evaluación

	RA1.- (a, b, c, d, e, f, g)
	EJ8: Sistemas de Megafonía IP
E8: Prueba individual Megafonía de seguridad
	EJ: Ejercicios de desarrollo.

E: Pruebas individuales
	Rúbricas de cada ejercicio o prueba y observación directa en el aula.

	RA2. (a, b, c, d, e, f, g, h, i)
	
	
	

	CRITERIOS CORRECCIÓN

	Los descritos en el apartado 8.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	CRITERIOS RECUPERACIÓN

	Los descritos en el apartado 8.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	TEMAS TRANSVERSALES

	Educación para el consumidor, Educación ambiental, Tecnologías de la Información


	Unidad Didáctica

Nº10
	Sonido digital 
	Nº de horas previstas
5


	CONTENIDOS

	· Aplicaciones de megafonía IP

· Redes de área local.

· Sistemas de megafonía IP.

· Sistemas de megafonía VoIP.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	PR9:  Sistemas Home Cinema
EJ9: Digitalización de la señal de sonido. Codificación. Edición 
	1, 2 3, 5, 6  7, 8, 9 10 11,13, 14, 15
	A, B C D E G, J, H I K L,M


	RESULTADO APRENDIZAJE (Criterios de evaluación)
	Actividad
	Técnica Evaluación
	Instrumento Evaluación

	RA1.- (a, b, c, d, e, f, g)
	PR9: Sonido digital.

EJ9: Digitalización de sonido
E8: Prueba individual Megafonía de seguridad
	EJ: Ejercicios de desarrollo.

E: Pruebas individuales
	Rúbricas de cada ejercicio o prueba y observación directa en el aula.

	RA2.- (a, b, c, d, e, f, g, h, i)
	
	
	

	RA5.- (a, b, c, d,  f, g, h)
	
	
	

	CRITERIOS CORRECCIÓN

	Los descritos en el apartado 8.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	CRITERIOS RECUPERACIÓN

	Los descritos en el apartado 8.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	TEMAS TRANSVERSALES

	  Educación para el consumidor, Educación ambiental, Tecnologías de la Información


	Unidad Didáctica

Nº11
	Riesgos laborales en las instalaciones de megafonía y sonorizacion
	Nº de horas previstas

10


	CONTENIDOS

	Seguridad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental en instalaciones de megafonía y sonorización

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	·  Riesgos laborales en el trabajo.
·  Riesgos laborales asociados a los instaladores de telecomunicación.
·  Tipos de riesgos traumáticos.

· Riesgo eléctrico.

Transversal: Implícitas en la Prácticas y actividades de las UUDD indicadas
	1, 16
	L


	RESULTADO APRENDIZAJE (Criterios de evaluación)
	Actividad
	Técnica Evaluación
	Instrumento Evaluación

	RA7. (a, b, c, d, e, f, g, h, i)
	En todas las actividades docentes.           
	Escrita

Práctica
	 Rúbrica

	CRITERIOS CORRECcIÓN

	Los descritos en el apartado 8.2 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	CRITERIOS RECUPERACIÓN

	Los descritos en el apartado 8.4 de esta programación, pero aplicados a esta parte de la materia.

	TEMAS TRANSVERSALES

	Educación para el consumidor, Educación ambiental, Tecnologías de la Información


14.3 FFEOE
Durante el presente curso, los alumnos desarrollarán 68 horas del módulo profesional en la empresa. La temporización de las unidades del módulo profesional corresponde al periodo que los alumnos están en el centro. Durante el periodo FFEOE, los alumnos realizarán actividades que trabajan los CE que se indiquen en el plan inicial del grupo. Una vez terminada la FFEOE, se evaluarán el cuadernillo y la rúbrica del tutor de empresa, cuyas calificaciones se agregarán al resto de calificaciones de los CE del módulo profesional.

Los alumnos que no realicen FFEOE, asistirán al centro y realizarán actividades de refuerzo de los CE que correspondan a la FFEOE, según el plan inicial del departamento.
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